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SEGURIDAD SOCIAL. Nuevo programa aplicativo. 


	RG 2388/08 (BO. 18/01/08)

	NUEVO PROGRAMA APLICATIVO
“SISTEMA INTEGRADO DE JUBILACIONES Y PENSIONES - Versión 29”.


	Período a partir del cual debe utilizarse el nuevo programa aplicativo

	La utilización del nuevo programa aplicativo es obligatorio para los períodos mensuales devengados enero de 2008 y siguientes, así como las correspondientes a períodos anteriores, originarias o rectificativas, que se presenten a partir del 21 de enero, inclusive.



	Empleadores que presentaron el F.931 período enero 2008 con una versión anterior

	Aquellos empleadores que hayan presentado la declaración jurada correspondiente al período enero de 2008 con una versión del programa aplicativo anterior, deberán presentar una rectificativa por nómina completa utilizando la versión 29. 



	Alícuota vigente para determinar los aportes con destino al SIJP

	11%, cualquiera sea la afiliación de los dependientes (Régimen de Reparto o de Capitalización), a partir del 1º de enero de 2008.


	Nuevas funcionalidades que contempla la versión 29 del programa aplicativo

	· Actualiza la “Tabla de alícuotas” para efectuar correctamente el cálculo de los aportes personales. 

· Prevé la aplicación de la alícuota del 12% sobre las remuneraciones que perciban por todo concepto los trabajadores comprendidos en el régimen previsional especial establecido por la Ley 24.018, para el cálculo de sus aportes personales correspondientes al período devengado mayo de 2007 y siguientes. 

· Incorpora el código 86 a la “Tabla de actividades” para la identificación de los trabajadores con derecho al suplemento denominado “Régimen Especial para los Trabajadores de Yacimientos Carboníferos Río Turbio y de los Servicios Ferroportuarios con Terminales en Punta Loyola y Río Gallegos”, y permite el ingreso de la alícuota diferencial de contribuciones del 2% por sobre el porcentaje vigente con destino al Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones e incrementada de acuerdo con la escala según los años reducidos del régimen diferencial. 

Dicha alícuota deberá ser consignada en el campo “% Aporte Adicional” de la pestaña “Seguridad Social” en la pantalla “Nómina de Empleados”, por cada uno de los trabajadores alcanzados por el citado decreto. 

· Permite obtener, alternativamente al reporte de datos de todos los empleados, un archivo plano con la misma información contenida en el reporte de cálculos. 



	Simultaneidad de actividades 

	Las obligaciones establecidas en el art. 5º de la RG 2252, respecto de la simultaneidad de actividades en relación de dependencia para distintos empleadores, sólo deberán cumplirse cuando dichos servicios estén comprendidos en el SIJP.

	Empleadores titulares de instituciones universitarias privadas

	· Los empleadores titulares de instituciones universitarias privadas a efectos de determinar correctamente las contribuciones patronales, deberán generar y presentar las DJ originales y/o rectificativas, según corresponda, de los períodos devengados enero a diciembre de 2005, ambos inclusive, mediante la utilización de la versión 29. 
· La presentación de las DJ rectificativas a que se refiere el párrafo anterior, se considerará cumplida en término siempre que se efectúe hasta el día 30 de abril de 2008, inclusive. 
· Para el ingreso del incremento de las contribuciones patronales resultan de aplicación las disposiciones de los arts. 4º a 6º de la RG 1945. 



	Empleadores de trabajadores comprendidos en los Regímenes Especiales

	· Los empleadores de trabajadores comprendidos en los siguientes Regímenes Especiales:

· Funcionarios del Servicio Exterior de la Nación (Ley 22.731)

· Funcionarios y magistrados (Ley 24.018)

· Régimen Previsional Especial para el Personal Docente (Dto. 137/05)
· Régimen Previsional Especial para Investigadores Científicos y Tecnológicos (Dto. 160/05)
deberán presentar las DJ determinativas de las obligaciones con la seguridad social originales y/o rectificativas, según corresponda, de los períodos mensuales devengados abril de 2007 y siguientes, mediante la utilización de la versión 29 o posterior.
· Las declaraciones juradas rectificativas deberán generarse por nómina completa. Una vez confeccionada y enviada la misma, podrá restablecerse la posibilidad de generar rectificativas por novedad. 

· Lo establecido en los párrafos precedentes será de aplicación, con carácter de excepción, aun cuando dichos empleadores hayan dado cumplimiento a la obligación establecida en el art. 2º de la RG 2344. 



	Rechazo de las declaraciones juradas rectificativas por novedad

	Serán rechazadas las declaraciones juradas rectificativas por novedad, formulario F. 921, cuando: 

· Se trate de períodos abril de 2007 y siguientes y las DJ originales y/o rectificativas que se pretenden modificar hayan sido generadas y presentadas con la versión 28 o anterior y además incluyan códigos de actividad correspondientes a alguno de los Regímenes Especiales antes mencionados. 
· De las novedades consignadas por el contribuyente, resulte una declaración jurada sin nómina de CUILes. 



	Imposibilidad de informar excedentes de contribuciones a favor

	A partir del período devengado enero de 2008 y siguientes, los empleadores no podrán informar monto alguno en el campo “Excedentes de contribuciones a favor”. 

Desde dicho período los saldos a favor en concepto de contribuciones con destino a los Regímenes Nacionales de la Seguridad Social y/o de Obras Sociales que surjan de la presentación de las DJ rectificativas en menos, podrán ser reimputados utilizando a tal efecto el formulario de declaración jurada Nº 399. 



	Vencimiento del plazo previsto para ejercer la opción

	· Los empleadores, deberán retener la alícuota del 11% en concepto de aportes personales con destino al SIJP, a partir del período devengado en el que opere el vencimiento del plazo previsto para ejercer la opción de permanecer en el Régimen de Capitalización, siempre que la misma no haya sido ejercida por el trabajador. 

· Aquellos empleadores que no hayan declarado el referido aporte personal correspondiente a los períodos mensuales devengados julio a diciembre de 2007, ambos inclusive, de los trabajadores respecto de los cuales se haya cumplido el citado plazo sin ejercer la opción, deberán proceder a rectificar las DJ presentadas. 



	Verificación de datos de los dependientes

	Los empleadores podrán corroborar si sus dependientes se encuentran o no en el Régimen de Reparto, ingresando a la página “web” de esta Administración Federal (http://www.afip.gov.ar/ empEmpl), a fin de mantener en forma adecuada el registro de sus trabajadores. 
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